
Instructivo Comprobante de Pago
- En caso de que se haya abonado con Efectivo o Débito, adjuntar el ticket de pago.

- En caso de que se haya abonado por el servicio de Pagos360, el comprobante donde conste ID de
solicitud de trámite, ID de la operación y monto abonado. En caso de no poseer el comprobante deberá
reclamarlo al siguiente link: https://ayuda.pagos360.com/soporte/reenviar-comprobante

- En caso de que haya abonado por el servicio deMacro Soluciones (MS), el comprobante donde conste
ID de Pago Renaper, trámite, monto abonado, ticket y número de transacción, generalmente llega al
correo electrónico, si no lo posee deberá reclamarlo al siguiente correo electrónico: info@cobrand.com.ar

NOTA: En todos los casos los comprobantes deben ser adjuntados en formato de imagen (JPG) o PDF, no
podemos tomarlo como válido si es en otro formato.
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